
 
Bogotá D.C, 6 de noviembre 2025 
 
 
 
Doctora 
CAROLINA MONTEALEGRE CASTILLO   
Directora de Gestión de Recursos con delegación de  
Secretaria Técnica del OCAD  
Supervisor del contrato Nº 545-2025 
 
 
Asunto: Alcance según radicado 20250049945R respecto a Solicitud de Terminación 
anticipada y de común acuerdo del contrato de prestación de servicios profesionales Nº 545-
2025. 
 
Cordial saludo,  
 
En atención al asunto, respetuosamente me permito dar alcance a la petición citada en la 
referencia, aclarando que dicha solicitud  de común acuerdo, la terminación anticipada del 
contrato de prestación de servicios profesionales Nº 545-2025, cuyo objeto corresponde a 
“EL CONTRATISTA SE OBLIGA A PRESTAR A LA ENTIDAD, CON PLENA AUTONOMÍA, 
TÉCNICA Y ADMINISTRATIVA, LOS SERVICIOS PROFESIONALES PARA APOYAR EN LA 
REVISIÓN DE LOS REQUISITOS DEL SISTEMA GENERAL DE REGALÍAS A LOS PROYECTOS 
RADICADOS EN EL SISTEMA DE INFORMACIÓN ESTABLECIDO PARA TAL FIN.”,  no incluye 
cobro alguno de recursos de mi parte. 
 
Cordialmente, 
 
 
 
 
 
 
 
 
DANIEL FERNANDO MARTINEZ FALLA 
C.C Nº 7.710.286 de Neiva. 
Contratista 
 
 


